
con el propósito de Participar en la Conferencia de Naciones Unidas
para la Diversidad Biológica 2022. La República Popular de China ,

en su calidad de presidente de la decimoquinta reunión de la
Conferencia de las Partes en el Convenio sobre la Diversidad

Biológica de Naciones  Unidas (COP15) el cual se ha  coordinado
con el Gobierno de Canadá realizar la segunda parte de la COP 15

que consiste en las sesiones de alto nivel en la Ciudad de Montreal,
Canadá, el Ministerio del Medio Ambiente, y Recursos Naturales ha

confirmado la participación de una delegación  por lo que han
solicitado el acompañamiento de la Representación Diplomática y

Consular

Ministerio de Relaciones Exteriores

Institución: Ministerio de Relaciones Exteriores

Nombre o título del
viaje:

con el propósito de Participar en la Conferencia de
Naciones Unidas para la Diversidad Biológica 2022. La
República Popular de China , en su calidad de presidente
de la decimoquinta reunión de la Conferencia de las
Partes en el Convenio sobre la Diversidad Biológica de
Naciones  Unidas (COP15) el cual se ha  coordinado con el
Gobierno de Canadá realizar la segunda parte de la COP 15
que consiste en las sesiones de alto nivel en la Ciudad
de Montreal, Canadá, el Ministerio del Medio Ambiente, y
Recursos Naturales ha confirmado la participación de una
delegación  por lo que han solicitado el acompañamiento
de la Representación Diplomática y Consular

Funcionario que viaja: Ricardo Alfonso Cisneros Rodriguez

Cargo del funcionario: Embajador

Destino: Quebec, Canada

Fecha de salida: 15/12/2022

Fecha de regreso: 16/12/2022

Valor del pasaje: $0.01

Pasaje pagado con: Fondos institucionales

Valor de los viáticos: $225.00

Viáticos pagado con: Fondos institucionales

Otros gastos: $337.50

Otros gastos pagado
con:

Fondos institucionales
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Objetivos del viaje: con el objetivo general de las sesiones de alto nivel
será permitir que los Ministros apoyen las etapas finales
de las negociaciones sobre el marco mundial para la
diversidad biológica posterior a 2020, y las decisiones
conexas, con miras de garantizar resultados
satisfactorios de la conferencia, incluida la adopción de
un nuevo marco de referencia en diversidad biológica
eficaz que continué el trabajo de la convención en estas
sesiones de alto nivel se dará una declaración de país,
la cual se realizará el día dieciséis de diciembre de dos
mil veintidós, dirigida por El Ministerio del Medio
Ambiente, con el apoyo del Ministerio de Relaciones
Exteriores. Asimismo, la adopción de un nuevo marco de
referencia en diversidad biológica eficaz que continúe el
trabajo de la convención y que beneficie a los países
miembros de dicha convención

Observaciones: Terrestre 
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